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A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
'ráfico de 186 Empresas que graven la importación de bienes
le equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
abriquen en Espail.a. Es~ beneficio se hace extensivo a los
nateriales y productos que, no produciéndose en Espail.a. se
mporten para su incorporación en primera instalación a bienes
fe equipo de producción nacional.

Dos. El- beneficio fiscal a que se refiere la letra Al 8e
ntiende concedido por un periodo de cinco años a partir de
a. publ1cac16n de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Es·
ado-. No obstante, dicha reducción se aplicarA en la siguiente
arma:

"ti su lugar declaramos el derecho del recurrente & que se
efectúe nuevo sei\aJamiento de pensión de retiro con pureen

a'e del 90 por 100 sobre la base correspondiente al empleo de
lenlente Coronel: sin hacer expresa condena en costas a la Ad
ninistración demandada.

Así por esta nuestra sentencia. que se publlcará en el "Bole
in Oficial del Estado" e inserían\ en la "Colección Legislativa'
o pronunciamos. mandamos y firmamos.. '

En su vtrtud. de' conformidad con lo establecido en la L€lY
"9guladora de la Jurtsdicctón Contencioso..Administrativa de 27
te diciembre de 1966 , en uso de las facultades que me am·
iere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Detensa nú
neTO 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
"lropios términos )0. expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos alias.
Madrid, 29 de marzo de 19B4.-P. D., el Director genen l d(

~rsonal, Federico Micha:vila PaJlarés.

:xcmo. Sr. Teniente General, Presidente del C0!lsejo Supremo
de Justicia Militar.

1. El Plazo de duración de cinco atios 8e entenderá finali·
ado el mismo dia que, en su caso. se produzca la 1ntegración
le España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partLr del
'rimar despacho provisional que conceda la Dirección Gene
al de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con 10 pre
"lsto en la Orden de .. de marzo de 1976,

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
les que asume la Empresa beneficiaria daré. lugar a la pr1.
ación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
u caso. de los impuestos bonificados.

Tercero.--COntra la presente Orden podrá interponerse re
urso de reposición, de acuerdo oon 10 previsto en el artlcu
o 126 de la Ley de· Procedimiento Administrativo, ante el Mi~
listerio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, cun
ado a partir del día' siguIente al de su publicación.

Lo qUe comunIco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1, muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1e84.-P, D. (Orden de 11 de febrel;';

lit 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Rorrell
ontelles.

lmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la Que se
conceden a las !Jmpre6n.s que 8e menri-onan los
benefido8 fiBrales que establece la Ley 1521 1963. de
2 ae diciembre, s{,bre indwJttias de interes t)Iefe·
rente.

ORDEN de 30 de mar.zo as 1984 r>or la que H
cónceden a la Sociedad de e%1X>rtación número J
de la cooperativa Qartcola ..San Isidro_, los ben..
licios fiscales que establece la. l..4v 152/1983, de
a de diciembre. ttObre tndlUtrtas de tnterés orefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Aliment.ación de 29 de febrero de 1984, pOr la que se
declara comprendida en zona ,de pl'eferente localiZfl.ción indus
trial agraria al amparo da lo dispuesto en el Real Decreto
634i197R, de 13 de enero, a la Sociedad de exportación nÚIDli'lrO 1
dI') la cooperativa. agrícola .oSan Isidro.. , para la modificaclón de
un~1 industria de manipulación de productos hortofruticolas en
Torreblanca (Caste116nJ.
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Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación por las que Se declaran comprendidas
en zona de preferente localización industrial agraria a las Em·
presas que al final se relacionan, al amparo de lo dispuesto
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General rl' Tri·
butos, de conformidad con lo estal'>lecido en el articulo 6.° de
la Ley 152.'}963. de 2 de diciembre. y articulo 8.° del Decreto
2392/1g72, de 18 de agosto, ha tenido a bien. disponer:

Primen).-Qno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que derIva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembro, y al procedimiento se~

ñaIado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965.
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscalE;¡:

A) Réducción del 05 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 del ImPuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa-
br1quen en Espafta. Este beneficio se hace extensivo a los ma
teriales y produt::tos que, no produciéndose en España, se im
porten para su tncorporaci6n en primera instalación a bienes
de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que S8 refiere la letra B) Be en
tiende concedido por un perfodo de cinco atlas a partir de la
publicación de esta Orden en el .. Boletin Oficial del Estado-.
No obstante, dicha reducción se ~pJic:aré. en la siguiente forma:

t. El plazo de duración de cinco aftas se entenderA fina11
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de Espafla en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciaré., cuando procediere, a paltir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo prevISto
en la Orden de 4 de marzo de 1976

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obH~acio·

DeS que asume la Empresa beneficiaria' daré. lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
(lU caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podré. interponerse re·
curso de reposición, de "acuerdo con lo previsto en el articu
lo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el MI
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. con~

tado a partir del dia siguiente al de su publicacIón.
Cuarto.-Relación de Empresas:

..Cooperativa San Esteban". de Encinacorba (Zaragoza). NIF:
F-50011113. Ampliación da los depósitos de almacenamiento de
vInos, sitos en Encinacorba (Zaragoza). Expediente I. A. Z-S9/83.

..Landete Landete, Emilio_. Documento nacional de identidad
número 5,100 380. Ampliación de los depósitos de almacenamien
to de vinos, sitos en Madrigueras (AlbaceteJ. Expediente l. A.
AB·56/B3.

..Cooperativa Horcajo Manchega_. de Horcajo de Santia~
(Cuenca). NIF: F·18013591. Instalación de una bodega de ela
boración y almacenamiento de vinos en Horcajo de Santiago
(Cuenca). Expediente 1. A. CU~35/83.

..Sociedad Anónima Nuevas Industrias Vinícolas de OccIden
te- {SANIVOJ. NIF: A-ll001336. Instalación de úoa destilería de
alcohol vínico en Tomelloso (Ciudad Rean, por traslado y per
feccionamiento de dos existentes. Expediente l. A. CR~211B3.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v.. I. muchos aftoso
Madrid. 6 de marzo de 19B4.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 19&~), el Secretario de Estado de Hacienda, José ~Jrrell
Fontelles.

Umo. Sr. Subsecretario
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ORDEN de 8 de marzo de 1984 por la que .e
conceden a "Bonete Gareta, Mario_, documen,,·) na
eionol de identidad número 5.178.040. los beneficios
fucales que establece la Ley 152/1963. de 2 de di·
ciembre. ,obre industria. de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
a y Alimentación de 11 de noviembre de 19B~ por la 1¡J.~ se
'eclara comprendida-en zona de preferente localización indus
rial agraria al amparo' de lo dispuesto en el Real Decreto
34/1978, de 13 de enero. a la Empresa ..Bonete Garcia, M'_L·iu_.
xpediente I. A. AB-66/83, para ia ampliación de la bodega
'6 crianza y envasadora de vinp, aneja a la bodega de ela
loración sita en Almansa (Albacete),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri·
lUtos, de conformidad con 10 establecido en el articulo 6.° de
3. Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y articulo 8.° del Decreto
392/1972. de 18 de agosto, ha. tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta~

i88 de cada tributo, a las especificas del régimen qUe deriva
[8 la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se~

.alado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
965, se otorgan & la Empresa ..Bonete Garc1a, Mario.. , el si
~uiente beneficio fiscal:
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